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Ei fnfrascrito Secretario General de la Secreta::ia de
Estado e§ 1gs Despachss de GobernaciÓn, Juslicia y
Descentralización, CEREIEIC¡I' el Acue¡do que literalarente
dice: A§§§R§O !{o, d3-2818 BL PBE§TDE}*TE §E T"A §§PúBLÍC§,, EN

uso de sus faculiades de que está iñve§tido
¿1e 1os artlculos 235 y 245 atlibucioaes

en apli-cación
y l-1 de 1a

Municipio dei Disi¡i to
, ce; nes dc enerc uel

v
5

Constil¡rción de ia ñ,eprlblica; 11, a2, 2B reforre'acio, 29
reformado, 116, :-1,8' 119 y 722 de 1a Ley Ceneral de la
Administ¡aci,ón Pública, .§CÜER§§: ?RI¡{ERO¡ §<¡mbrar al
ciudadano R§EER§ §¡*fo¡¡Ia ORSOÑEÍ ffilf,Fglr1Icgr en e1 cargo de
Secretar:io de Estado en el Despacho de Eaergia S§N- §EG§IIDO:
El *ombrado t<:matá p*sesiÓl de si: carEo ini§ediatamente
despuás que piesle la prooesa de ley y el juraurento qüe
establece el Segundo párrafo del Arlfculs 33 del" Cédigo cie

Carrducia ática ciel Servidor Fúblico y presente su Declaración
Jurada de Éienes ante e Tribunai Superi*r de C*ei?tas. ta
pe::manencia en el cargo está sujeta a e¡¡aluaciórr por
resultadas en 1os té¡:ainos establecj.dos por 1a ?resideneia d.e

1a Repúb1ica. ggRgERo: El presente acuerdo e§ efectivo a
partir cie su fecha y del:e pul¡licarse en "I"a Gaceta" el
biario oficial de la República. cañr¡¡i!firrsp Y E{rBeÍQ§s§g.
Daclo en 1a Cir¿dad de Tegucigalpa s3*ni*ipio de1 Dist¡ito
Cei.rlral.. a 1os treinta y uñ+ {31i dias de1 mes de erlere del
año dos mil dieciocho {20181 - (f y S} .}tl§¡s ORI¡§NDO sERtüí¡sDtE
AI¡I¡:aB,ñDO PRESID§NTE DE TA R§PI3BLICA {T' Y S} gÉCgOB 3EO§EÍJ

}CAI,A §JtTARE}I§3. SECRETAR]O DE ESTADO EN LO§ DE§PACHOS DB

§{}BER}¡BC:Ó¡¡, JUSTTCIA Y DE§C§}E"FSiTUACTÓ¡}.

Extend:'da e¡r l.a Ci*dad de TegueigaJ-pa,
Centrai, a tos treinta y uno {31} dias
año dos rail dieeiocho {2018}.
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